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"Por la cual se modifica la estructura organizacional y laS funciones de las dependencias el
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACiÓN Y DEPORTE, Y sé dictan otras disposiciones"

LAJUNTA DIRECTIVA DEL
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACiÓN Y DEPORTE

En uso de sus facultades legales, y, en especial las conferidas por el numeral 50 del
artículo 50 del Acuerdo 4 de 1978 y el literal 7 del artículo 17 de la Resolución de Junta

Directiva 05 de 1997 y, '

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, es un establecimiento público
descentralizado del orden distrital, con personería jurídica, autonomía administrátiva y
patrimonio independiente, sujeto a las normas de derecho público, cre~do mediánte el
Acuerdo 4 del Concejo del Distrito Especial de Bogotá en 1978, cuya máxima auioridad
administrativa lá constituye la Junta Directiva. . I

i
( , I

Que el artículo 59 del Decreto Ley 1421 de 1993 "Por el cual se dicta el régimen e~pecial
para el Distrito Capital de Santafé de.Bogotá", manifiesta que la autonomía administrativa ..,
y presupuestal de las entidades descentralizadas se ejercerá conforme a .Ias normés que
las organizan y la tutela de la administración a que están sometidas, tendrá por 08jeto el
control de sus actividades y la coordinación de éstas con las políticas del Go;bierno
Distrital. I
Que el numeral 7 del artículo 17 de la Resolución 05 del 13 de mayo d~ 1997 "Por ¡medio
de la cual se reforman los estatutos del Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte",
dispone que: "(. ..) ARTIcULO 17. FUNCIONES DE LA JUNTA: La Junta Directival como
órgano supremo del Instituto, tendrá las siguientes funciones: (. ..) No. 7: Adofftar la
estructura .orgánica del Instituto. C:ear, s~primir, fusionar, cla~ificar 'y r~e~(r~~Nratí .-" f' /f. t., ,

dependenclé!!lsy cargos de la entIdad, Sin generar con ello" nuevas obltgaclones
presupuesta/es, .adoptando las escalas, asignaciones y remuneraciones y determj~ar las'
funciones básicas de las distintas dependencias (...)". I '

Que en cumplimiento de ,lo anterior, la Junta Directiva de la entidad, expidió la ResJlución
. . . I

002 del 13 de septiembre de 2005 "Por la cua/se establece la estructura orgánipa del
INSTITUTO DISTRITAL,PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE Y se determin~n las
funciones de sus dependencias".. . . . l.
Que mediante Resolución de Junta Directiva 001 del 3 de marzo de 2006, se modificó
parcialmente la Resolución de Junta Directiva 002 de del 13 de septiembre de 12005,
ajustando unas. funciones de la Oficina Asesora de Planeación y de la Subdir~cción
Administrativa y Financiera. . I

Que mediante Resolución de Junta Directiva 006 del 10 de diciembre de 20~4, se
modifica el numeral 50 qel artículo 3 de la Resolución de Junta D.irectiva 002 del 113de
septiembre de 2005, con el fin de definir con precisión el ámbito de la competencia de la
Oficina Asesora Jurídica, en el sentido de establecer, que le corresponde a \.dicha
dependencia, realizar el procedimiento administrativo para otorgar, renovar, actua izar y
revocar el reconocimiento deportivo a los clubes Deportivos de Bogotá D.C. y pro~ectar
los actos administrativos que concluyan el mismo, para la firma del Director General del
IDRD. I
Que mediante Resolución de Junta Directiva 008 del 10 de diciembre de 2014, se qreó la
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Que la gestión contractual del Instituto, es pilar para el desarrollo de la misión y objetivos
institucionales y está cargo de un área funcional en cabeza de la Secretaría Gener1

11de la
Entidad, por lo que se requiere una dependencia del más alto nivel que para lid rar la
gestión contractual dentro del lORD. ,

Que es necesario precisar algunas funciones de las dependencias para dJlimitar
adecuadamente su actuar, reubicar algunas funciones en otras dependencias tenie~do en
cuenta criterios de efectividad y control, y asignar algunas funciones atendie~do la
normatividad vigente. . ;. I

I
Que, en virtud de lo anterior, se hacenecesario modificar la estructura organizacio~al del
Instituto Distritalde Recreación y Deporte, y las funciones asignadas a las dependencias,
para adecuarse a las necesidades. institucionales, así como consolidar en U¡l solo
instrumento las modificaciones introducidas á la misma a través de los actos
administrativos señalados en los considerandos anteriores. .

Que mediante oficio N° 2017EE913 O 1Y radicación lORD 20172100115112 del 123de
mayo de 2017, el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital-DASCD, ~xpidió
el concepto técnico favorable requerido para modificar la estructura organizaciorlal del
Instituto DistritaLde Recreación y Deporte; establecida por la Resolución 002 del113 de
septiembre de 2005." . ~

Que posteriormente y con cc;>municación2017EE109216 O 1 Y radicado lORD
20172100139642 del 15 y 22 de junio del año en curso, la Dirección 'Distri~al de
Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, expidió el certificado de viabilidad
presupuestal para la modificación de la planta de personal de Instituto Distri¡tal de
Recreación y Deporte, la cual es a costo cero.

I
I

Que en sesión de Junta Directiva realizada el día cinco (5) de julio de 2017, fue ap~obada
la modificación de la estructura organizacional del Instituto Distrital de, Recr~.a,pi<?n,y,. ,
Deporte, de acuerdo con el concepto técnico emitido por el Departamentp Adrilir1¡sttativb:¡ •

del Servicio Civil Distrital y la viabilidad. presupuestal de la Secretaría Distri~al de
Hacienda. I

l' <' •.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

CAPíTULO PRIMERO

Calle 63 No. 59A -06
Tel: 660 54 00
www.idrd.gov.co
Info: Linea 195
Código Postal: 111221
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I
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAl I

ARTíCULO 1°.-. Crear la SUBDIRECCiÓN DE CONTRATACiÓN en la est~luctura
organizacional del INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACiÓN Y DEPORTE-lORD.. . ,r

i

ARTíCULO 2°._ ESTRUCTURAORGANIZACIONAl I
La estructura organizacional del INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACiÓN Y DEP¡bRTE
será la siguiente: .

1. DIRECCiÓN GENERAL 1~ )

19j @) ~!~I
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INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE RESOLUCIÓ I No

"Por la cual se modifica la estructura ~rganizacional y las funciones de las dependencias del
INSTITUTO DISTRITALDE RECREACiÓN y DEPORTE, Y se dictan otras disposiciones"

1.1 OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES
1.2 OFICINA ASESORA DE JURíDICA
1.3 OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN
1.4 OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
1.5 OFICINA DE CONTROL INTERNO
1.6 OFICINA DE ASUNTOS LOCALES

2. SECRETARIA GENERAL

3. SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

4. SUBDIRECCiÓN DE CONTRATACiÓN

5. SUBDIRECCiÓN TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES

6. SUBDIRECCiÓN TÉCNICA DE PARQUES

7. SUBDIRECCiÓN TECNICA DE RECREACiÓN Y DEPORTES

CAPíTULO SEGUNDO

FUNCIONES DE lAS DEPENDENCIAS

ARTíCULO 3°._ DE lAS FUNCIONES DE lA DIRECCiÓN GENERAL
i

Además de las establecidas en la Constitución Política de Colombia, en las leyes, ~n las
normas Distritales, corresponde a la Dirección General del Instituto Distrital de Recreación
y Deporte, el ejercicio de las siguientes funciones: :

,

1. Presentar a consideración de la Junta Directiva los planes generales del In~tituto,
en concordancia con el Plan de Desarrollo y las políticas trazadas por la
Administración Distrital.

l
. ~ t!

. . I .

2. Liderar y promover el cumplimiento de los objetivos de la Institución en
concordancia con el Plan de Desarrollo y las políticas trazadas por el Gobierno
Distrital y la Junta Directiva. i

3. Fijar las políticas, planes y programas encaminados al desarrollo de la misióry de la
Entidad, en los temas propios de su competencia. '

4. Emitir directrices y orientarlas ácciones para la adecuada articulación de la g!estión
del Instituto con las demás entidades del sector, garantizando la prestación pe los
servicios que sean competencia de la Entidad. I

5. Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva las modificaciorles de
los estatutos, planta de personal, régimen de remuneración, estrUctura
organizacional y funciones de sus dependencias para lograr el rlormal
funcionamiento de la Entidad. I
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"Por la cual se modifica la estructura organizacional y las funciones de las dependencias d I
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. f
6. Dirigir y coordinar la administración del recurso humano, financiero, físico y del

presup!Jesto de la Entidad de acuerdo con la Ley, disposiciones de la Junta
Directiva y estatutos orgánicos.

7. Expedir y adoptar los reglamentos y manuales de su competencia, necesario para
el cumplimiento de las funciones de la Entidad. " I

8. Expedir los actos administrativos y celebrar los contratos, convenios y demás
actos inherentes a la gestión contractual, que se requieran para asegdrar el
cumplimiento de las funciones y objetivos del Instituto, de acuerdo con las nbrmas
vigentes. I

9. Establecer mecanismos que permitan verificar y controlar la atención opórtJna de
las solicitudes formuladas por la ciudadanía. I

i
10. Ejercer la función de control interno disCiplinario en los términos de la Ley 7134 de

2002 o en las normas que se modifiquen. '

11. Liderar la implementación, mantenimiento y mejora continua del Sistema IntJgrado
, de Gestión. ' I• I

I

12. Las demás que le sean asignadas o delegadas por norma superior ~ que
correspondan a la naturaleza de la Entidad. I

ARTíCULO 4°._ OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES ,1

Corresponde a la Oficina Aseso~a de Comunicaciones el cumplimiento de las sigujentes
funciones: ' I

1. Asesorara la Dirección General en la formulación yejecución,a'sí comol en la
divulgación de las actividades, planes y programas que desarrolle el Instituto'l ••

2. Dirigir y coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de las pOllíticas,
normas y las disposiciones que regulen los procedimientos y trámites de la oricina.

I
3. Diseñar e implementar los procesos de comunicación institucional, a nivel interno y

externo, orientados a divulgar la misión, visión y objetivos institucionales, asíl como
los programas, actividades, proyectos del Instituto, ,teniendo en cuenta la réserva
establecida en la Ley. I

4. Asesorar a la Dirección General en la formulación, imPlementaciÓn;~y)a:evallación ,
del plan de comunicaciones de la Entidad. ' , " ) " ' ),1" l ,",'

5. Asesorar a la Dirección General en la promoción y posicionamiento de lai~agen'
institucional y la construcción de la identidad institucional para el logro ~e los
objetivos misionales Entidad.

_ ••• < •• -.._ •••• __ •• "'". ••• ,.-_,_~,_. __ •••• _.-..,_"'_ •• _., , , •••• _ •• __ ~ __ •• _~ •••• 1lI>

~
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6. Dirigir la implementación de mecanismos de comunicación, ofreciend¡o los
elementos de soporte audiovisual, gráfico y de contenidos periodísticos y
publicitarios para divulgar los programas, proyectos y acciones ,y promow¡1er la
cultura organizacional.

1,
BOG011A
MEJOR
PARA TODOS, I

I•.. _._~_. ,_J..__ ".._"_._,•.,"._,,,_..._-
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7. Asesorar en el diseño e implementación del portafolio de servicios, presentación
de la página web, medios digitales y demás herramientas con el fin de fortalécer la
imagen corporativa de la Entidad. . . ,t

8. Incorporar los contenidos requeridos po~ las diferentes depe~de~cia's':~'~~';':~;n~' ..
web, intranet y otros medios digitales, así como optimizar el aprovechamie to de .
las redes sociales para la divulgación de los programas y proyectos del InstitrtO.

9. Orientar y verificar el adecuado manejo de la imagen institucional, en los difet."entes
medios de difusión, prendas e implementos de uso institucional. .

10. Difundir los comunicados oficiales de prensa y relaciona<;los .con 10$ p.¡lanes,
programas y políticas de la Entidad. "

11.Asesorar a todas las dependencias y áreas del Instituto, en la gestion de
comunicaciones internas a través de la intranet y otros mecanismbs de
comunicación interna, de acuerdo con el protocolo de comunicaciones estatilecido
para ello y los procedimientos definidos para tal fin. . I

" I
12. Brindar apoyo a las áreas misionales para la realización de eventos publici!tarios,

campañas y otras estrategias de comunicación.

.1'". .

13. Administrar el desarrollo de las actividades que desde la dependencia sean
requeridas para la" implementación, mantenimiento y mejora continua ~el Si¡stema
Integrado de Gestión.

I
I

14. Las demás que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la
dependencia.

~ r .•

ftil!
~
~.-ai: •• i4
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ARTíCULO 5°._ OFICINA ASESORA DE JURíDICA I

Corresponde a la Oficina Asesora de Jurídica el cumplimiento de las siguientes funciones:
. I

1. Ases?rar a la Dir~cción General, las Subdireccione~, I~ ?~cretaría. Genleral .y
demas dependencias, en temas y asuntos de contenido Jundlco de comPE1tencla
deIIDRD." I

2. Dirigir y coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de las políticas,
normas y las disposiciones que regulen los procedimientos y trámites de la9ficina.

1

3. Establecer los criterios y directrices para unificar y aplicar la normativa sect<i>rialal
interior de la Entidad. . I

4. ~s~~orar y resolver ?onsultas jurídicas o solicitudes que formulen en nrateria
Jundlca de competencia del IDRD. . ". ":. t'1':. :\. .;

5. Proponer instrucciones y lineamientos en materia jurídica de conformidad 'c~n las
necesidades de la Entidad. 1

1

6. Expedir los conceptos legales que requieran las dependencias del In~tituto,
entidade"s de cualquier orden o los particulares, para absolver las consultasl sobre

I

BOGO-rl '
MEJR
PARA TOI:l>OS
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'aplicación de las disposiciones legales que tengan relación directa cln las
funciones del lORD.

7. Realizar control de legalidad de las actuaciones y actos administrativos que
suscriba el Director General, o que se sometan a su consideración en razóh a la
importancia del mismo.

lo ....

8. Atender los .procesos judiciales o extrajudiciales y 'administrativ.és' -eh .'que¡' la ,..1'

Entidad sea parte o tenga interés y efectuar su seguimiento. ' .\. . , I
I

9. Atender y resolver las acciones de tutela, de grupo, cumplimient~ y pOPul~res y
I

demás acciones constitucionales en las que se haga parte o tenga interés el lORD.

10. Adelantar los estudios de títulos y las actividades relacionadas con la legaliZbción,
actualización y titularización de los bienes inmuebles de la. Entida6, de
conformidad con la normatividad vigente para el efecto. _ I

i
11. Ejercer la facultad de cobro persuasivo y la de jurisdicción coactiva. frentel a las

obligaciones a favor del lORD, ajustándose para ello a la normatividad vigente
sobre la materia. I

12. Adelantar el estudio de acuerdos de reestructuración empresarial e insolvendia, en'
aquellos eventos en los que el lORD deba hacerse parte para hacer val~r las
acreencias a su favor. I

13. Revisar proyectos de acuerdo que la Entidad deba presentar ante el Cfncejo
DistritaL I

14. Realizar el procedimiento administrativo para otorgar, renovar, actualizar y révocar
el reconocimiento deportivo a los Clubes Deportivos de Bo~otá D.C. . ,1

15. Realizar el procedimiento administrativo para otorgar, renovar, suspen~er y
cancelar los avales a escuelas de formación deportiva. I

16. Elaborar los proyectos de resolución' de 'Iqs recursos interpuestos contra loslactos
administrativos proferidos por el. Director General, así como a los recurs¡bS de
apelación interpuestos contra los de los Subdirectores.

17. Proyectar los fallos de segunda instancia de los procesos! discipií'n'l:ll'j'os qlue se
adelanten contra los servidores y ex servidores públicos de; la Entidéd de.
conformidad con la normatividad vigente. . I

18. Mantener actualizada la información sobre procesos vigentes y actua~iones
administrativas en las que sea parte o tenga interés el lORD y suministrarl~ a las
autoridades cuando sea procedente, de conformidad con las disposiciones legales.

. I

I

19. Realizar las acciones necesarias para compilar y mantener actualizal¡tla la
normativa inherente al lORD a través del normograma.

20. Administrar el desarrollo de las actividades que desde la. deper.'dencial.l?e~!1.
requeridas para la implementación, mantenimiento y mejora continua del Sistema
Integrado de Gestión.' '. . ~I

. ,
;:~~~:;40~9A"6~ .~_J'..'~.' BOGO Va\
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21. las demás que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la
I

dependencia.

ARTíCULO 6°._ OFICINA ASESORA DE PlANEACIÓN

corresponde a la Oficina Asesora de Planeación el cumplimiento de las siguientes
funciones:, I

I
1. Dirigir y coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de las políticas,

normas y las disposiciones que regulen los procedimientos y trámites de la O¡ficina.

2. Formular, en coordinación con las áreas involucradas, la contribución de la Entidad
en la construcción del Plan de Desarrollo Distrital, acorde al programa dé~g6eieYho;,
a los lineamientos y políticas de la Administración Distrital y las competéncia~ de la
Entidad, así como el Plan Plurianual de Inversiones. 1 .

3. Asesorar y liderar en coordinación con' las Subdirecciones del Instituto, la
formulación e implementación de la planeación estratégica de la Entidad, asílcomo
de los proyectos de inversión, en concordancia con los lineamientos y políticas
señaladas en el Plan de Desarrollo Distrital y las competencias de la E~tidad,
realizando su inscripción y registro de acuerdo a la normatividad vigente. l.

4. Formular en coordinación con las áreas responsables de la ejecucióndJe los
proyectos de inversión, la elaboración del Plan Operativo Anual de inver~iones,
anteproyecto, anual de presupuesto, en, concordancia con los lineami¡entos,
políticas y metas del Plan de Desarrollo Distrital.

I
5. Administrar el sistema de información geográfico de parques y esceharios

recreodeportivos públicos. I
, I

6. Gestionar la formulación y seguimiento del plan operativo por dependenclas en
coordinación con estas. 1

. I

7. Coordinar y verificar con las diferentes dependencias de la Entid~d, la
actualización y seguimiento del Plan Anual de Adquisiciones, así como ~e las
metas definidas en el Plan de Desarrollo; Plan Estratégico, proyectos de inv~rsión
y demás componentes del proceso de planificación institucional, con el ~in de
generar la información oficial de la Entidad y facilitar la toma de decisiones y su
divulgación. "1

, I

8. Gestionar la sostenibilidady mejora continua del Sistema Integrado de Gestion, en
coordinación con los lideres de cada'subsistema.' " . I

\ ',) I

9. Adelantar las actividades requeridas para la implementación, ma'ntenimilnto y
mejora continua del Sistema Integrado de Gestión. , I

10, Administrar la información de los trámites y servicios de la entidad en las
plataformas dispuestas por la administración pública, acorde, con los in$umos

I
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ARTíCULO 8°._ OFICINA DE CONTROL INTERNO
"
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INSTITUTO DISl'RITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE

"Por la cual se modifica la estructura organizacional y las funciones de las dependencias del
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACiÓN Y DEPORTE, Y se dictan otras disposiciones"

suministrados por las diferentes dependencias de la entidad.

11. Las demás que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza dE3 la
dependencia.

ARTíCULO 7°._ OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO.

Corresponde a la Oficina de Control Disciplinarío Interno el cumplimiento de las siguientes
funciones:

1. Administrar, ,asesorar y aplicar de m.anera int.egrallo previsto, ~n la L~y 7~4~e
2002 y demas normas complementanas, relacionadas con el reglmen dlsclPII!nano
establecido para todos los servidores del IDRD, adoptadas por la Dirección de
Asuntos Disciplinarios de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bo~otá o
quien haga sus veces. I

2. Adelantar y resolver en primera instancia todos los procesos disciplinarios re~pecto
de aquellas conductas en que incurran los servidores. en ejerciciod~,sus fyp~tqqes
y exfuncionarios que afecten la correcta prestación 'dei servicio ye'l 'cLlrTlpl,r)iiéhM I ," "

de los fines y funciones del Instituto. "1
. i

3, Desarrollar e implementar políticas, planes programas y actividades dirigida~ a los
servidores públicos de la Entidad, orientadas a la prevención de la comisión de
faltas disciplinarias, de acuerdo con las normas vigentes.

4. Fijar los procedimientos operativos internos para que los procesos disciplina~ios se
desarrollen dentro de los principios legales de: economía, celeridad, efici1encia,
imparcialidad, publicidad y contradicción, buscando así salvaguardar el dereaho de
defensa y el debido proceso. I

i
5. Llevar los archivos y registros actualizados de los procesos discipliharios

adelantados contra los servidores públicos de competencia de esta oficina. I '
I

6. Rendir informes sobre. el estado de los procesos disciplinarios a las autori~ades
competentes, cuando así lo requieran. ". I .

7. Informar oportunamente a la División de Registro y Control de la Procurkduría
I

General de la Nación, así como a la Personería de Bogotá sobre la imposición de
sanciones a los servidores públicos. . I

" I

I
8. Administrar el desarrollo de las actividades que desde la dependencial sean

requeridas para la implementación, mantenimiento y mejora continua del Sil)tema
Integrado de Gestión. !

I

9. Las demás que le sean asignadas y correspondan a la naturalezal¡de la
dependencia.

I
1

Corresponde a la Oficina de Control Interno el cumplimiento de las siguientes funcio~es:
I .

1. Asesorar a la Dirección General en el desarrollo, perfeccionamiento, mantenirhiento
. I

I ~ .~~~1~
l ~ ••• ". /""¡"..,,,. '

t -J"~ ~'.

http://www.idrd.gov.co


11
ALCALOfA MAYOR
DE BOGorA O.C;

CULTURA, RECREACION y DEPORTE .
In~Ututo.DI~lrIlal.d9 Rec:reac:lóny Deporte
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"Por la cual se modifica la estructura organizacional y las funciones de las dependencias dlel

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACiÓN Y DEPORTE, Y se dictan otras disposiciones" I.
y mejoramiento del Sistema de Control Interno, proponiendo, coordina 1 do e
imP.ulsandotécnicas y herram.ientasque faciliten el ejercicio y aplicación del m~smo.

2. Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido den ro del
Instituto y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de to os los
cargos y en particular, de aquellos que.tengan responsabilidad de mando. I

3. Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control
Interno deIIDRD. I

4. Mantener. permanentemente informada a la' Alta Dirección acerca del esta~o del
Control Interno dentro de la Entidad, dando cuenta de las debilidades detectádas y
de las fallas en su cumplimiento.

5. Fomentar estrategias orientadas a crear una cultura de autocontrol, en todps los
nivele~ .de la orga~i~ac~ón.qu.e contribuya al mejoramiento continuo el n el
cumplimIento de la mlSlon institucional. .

, t' ~

..I.....Cr........•...............!.
1 '.",

• •• •. 1. . ,
.. ' .. '. i

. 1,11)'*1"'1. '.'.', , ,'1
. .. ~~ ••'~-'li..,.,~
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10.

12.

6. Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de la
organización, dirigidos a minimizar la ocurrencia de los riesgos, se cumplan por los
responsables de su ejecución y se mejoren permanentemente, de acuerdo pon la

evaluación de la Entidad. . . ' '.;. ~,•..',""~':.;::,j.- ,: ,;. ;
7. Diseñar e implementar métodos y procedimientos integrales de evaJu'aéiónrespebto

a la observancia normativa en la ejecución de los planes, procesos, procedimi~1ntos,
metas y objetivos institucionales, que fortalezcan el Sistema de Control Interno

r
8. Verificar el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos in*rnos,

planes, programas, proyectos y demás lineamientos establecidos para el des~rrollo
de la misión, metas y objetivos institucionales.¡

9. Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienesl'y los
sistemas de información de la entidad y recomendar los correctivos quel sean
necesarios. I
Evaluar y verificar la aplicaci'Ónde los mecanismos de participación ciudadán~, que
en desarrollo del mandato constitucional y legal diseñe la entidad. I

I.1
11. Realizar evaluaciones, seguimiento y monitoreo permanente al grado de avdnce y

desarrollo en la implementación del Sistema Integrado de Gestión, así corno la
coordináción de los auditores internos del Sistema. [

!

Verificar y evaluar la elaboración y ejecución de los Planes de M~jOra~iento
internos y externos, propuestos por las diferentes dependencias y reali~ar su

• • . I
segUimiento. . i

i
13. Poner en conocimiento de los organismos competentes, la comisión de h¡SChOS

presuntamente irregulares de los que conozca en desarrollo de su función;
. . I

14. Elaborar, consolidar y remitir los Informes que por Ley esta Oficina debe pres~ntar a
I

.1'B6GO-rÁ
MEJOR
PARA TODOS. I

I..._ _.._. ._ .__.. ~._~_ .,.-_.______ - ..-..,. .. L-..---~.._"'-..,o_.
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"Por la cual se modifica la estructura organizacional y las funciones de las dependencias del
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACiÓN Y DEPORTE, Y se dictan otras disposiciones"

la Alcaldía Mayor de Bogotá y demás Entes y Organismos de Control y Vigi ancia;
en forma oportuna y de acuerdo a los parámetros establecidos.

15. Administrar el desarrollo de las actividades que desde la dependencia sean
requeridas para la implementación, mantenimiento y mejora continua del Sistema
Integrado de Gestión.

16. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente y correspondan a la
naturaleza de la dependencia. I

ARTíCULO 9°._ OFICINA DE ASUNTOS LOCALES I
corresponde a la Oficina de Asuntos Locales el cumplimiento de las siguientes funcilones:

1. Asesorar a la Dirección General en la form'ulación de políticas y planes a nivJI local
que deba ejecutar la Entidad, en cumplimiento de su misionalidad. I

2. Promover la participación ciudadana, para el diseño de huevos progra~as y
proyectos que se puedan desarrollara nivel local y presentar a 'la Dirección
General del Instituto para su aprobación. I

, I

3. Atender y gestionar las consultas que sean presentadas por las Alcaldías Lbcales
y relacionadas con los programas y actividades que efectúe la Entidad, de nianera
o~rtuna I

4. Orientar a las dependencias del Instituto, en temas relacionados con la gestión
local a fin de garantizar la oportuna prestación de los servicios a la ciudada'r ía en
general.

5. Dirigir y coordinar las acciones necesarias para el cuiTIplim"ientC?de I$S"i:j'dlíti¿~~,
normas y las disposiciones que regulen los procedimientos y trámites de la oficina.

6. Promover acciones y actividades de participación ciudadana a nivel 10cJI, que'
permitan mejorarla oferta de servicios de la entidad. I

, , ¡
7. Preparar y proyectar documentos, informes, balances y resoluciones para revisión

y firma del ordenador del gasto, relacionados con el presupuesto con cargq a los
Fondos de Desarrollo Local. I

8. Generar a nivel interno acciones que contribuyan a la gestión local, a ~in de
garantizar el cumplimiento de las metas de la Entidad.

9. Administrar el desarrollo de las actividades que desde la dependencia sean
requeridas' para la implementación, mantenimiento y mejora continúa del Sistema
Integrado de Gestión. I

10. Las demás que le sean asignad,as y correspondan a la naturaleza de la
dependencia.

ARTíCULO 10°.- SECRETARíA GENERAL
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INSTITUTO DISTRITALDE RECREACIÓN y DEPORTE , '1' n-n-a- ,iliJ.'RESOLUCI6~No:uuU ~~~
"Por la cual se modifica la estructura organlzacional y las funciones de las dependencias el

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACiÓN y DEPORTE, Y se dictan otras disposiciones"

Corresponde a la Secretaría General el cumplimiento de las siguientes funciones:

1. Presentar propuestas para la formulación y elaboración de planes, po íticas,
estrategias, objetivos y metas que deban ser sometidas a consideración de la
Junta Directiva y/o del Director General.

2. Orientar la gestión de las dependencias del Instituto, cuando la Dirección Grneral
lo requiera para el cumplimiento de las políticas, objetivos y estrategias misiCi)nales
yde apoyo. I

3. Liderar y coordinar la elaboración de proyectos de acuerdo, resoluciones y ~emás
actos administrativos, que deban expedirse para el normal funcionamiento! de la
Entidad. ' !

I

4. E,jerCerla secretaría de la Junta Directiva del Instituto y garantizar el buen mj1anejo,
custodia y conservación de los, documentos, actos administrativos de Junta
Directiva y comunicar a las dependencias interesadas las decisiones de IJuntá
~rect~. I

, ,1
5. Dirigir y coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de las políticas,

normas y' las disposiciones que regulen los procedimientos y trámites I de la
Secretaría General. ' i ' , " l

6. Liderar, orientar y coordinar el cumplimiento de políticas, planes 'y pro~~ama para'
la atención al cliente, quejas y reclamos del Instituto. I

7. Liderar la implementación y evaluar los resultados del sistema de informa~ión y
orientación al ciudadano, en coordinación con la Oficina ASeSOn¡ade
Comunicaciones. '

!

8. Liderar y coordinar los diferentes aspectos, componentes y procedimie~tos a
implementar, con el fin de garantizar que el proceso de gestión documenta! de la
Entidad se cumpla de acuerdo con las normas legales establecidas p~ra ,ellp.y s~ ,
aplique correctamente las tablas de retenéión documental.,' ,", ,,' l' .

!

9. Expedir y autenticar copias de los documentos que reposan en la Entid~d, de"
acuerdo con las normas y procedimientos establecidos para tal fin. I

1 O. Dirigir, coordinar y hacer seguimiento al proceso de notificación de' actos
administrativos expedidos por el Instituto, con excepción de los expedidos por la
Oficina de Control Disciplinario Interno.

11. Liderar la implementación, mantenimiento y mejora continua del SUbsiste~a de
Gestión Documental y Archivo-SIGA.

,..

12.Administrar el desarrollo de las actividades que desde la dep~ndencial sean
requeridas para la implementación, mantenimiento y mejora continua del SiFtema
Integrado de Gestión. I

I
13.Las demás que le sean asignadas y correspondana la naturaleZ~d: la

5~~1~:,~ ~~~~
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"Por la cual se modifica la estructura org~nizacional y las funciones de las dependencias del
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE, y se dictan otras disposiciones"

dependencia.

ARTíCULO 11°,-SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIE~A

Corresponde a la Subdirección Administrativa y Financiera el cumplimiento Ie las
siguientes funciones:

1. Dirigir y coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de las po íticas,
normas y las disposiciones que regulen los procedimientos y trámites t1de.la
Subdirección. .

2. Formular, ejecutar y controlar los planes, programas y proyectos de inver ión a
cargo de la Subdirección. , J

3. Planificar, organizar, coordinar y ejecutar los programas de desarrollo instit .cional
y proponer estrategias orientadas al mejoramiento continuo en la prestación de los
servicios institucionales.

~..

I.c.i.
' "i

"~'.;.¡
• I

~ ••-•• ;k.riif, .•
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4. Dirigir, coordinar y controlar la planeación, gestión y desarrollo de los progra1masy
del proceso de administración del Talento Humano en sus compo~entes
(provisión, capacitación y formación, inducción y reinducción, salud y seguriqad en
el trabajo; bienestar laboral, evaluación del desempeño y situaciones
administrativas), así como en el procedimiento de liquidación y pago de nómiha.

5. Verificar que se ejecuten las actividades relacionadas con la actualizabión y
conservación de las historias laborales de los funcionarios de la Entidád,de
acuerdo con las normas vigentes y los lineamientos establecidos,en el 8Ubsi¡!stema
de Gestión Documental, a fin de garantizar el suministro oportuno ,de la.
información que se requiera. .' . I

6. Coordinar con las demás dependencias de la Entidad, la elaboraci9n del
anteproyecto de presupuesto de funcionamiento para la siguiente vigencia fiscal.

7. Dirigir los procesos relacionados con el manejo de los recursos financieroJ, de la
Entidad de acuerdo a la normatividad vigente y. con el fin de atendrr las
necesidades y obligaciones económicas para.su óptimo funcionamiento. I

8. Dirigir, coordinar y controlar la ejecución presupuestal, los proced~rrientqs:J.?a[FU~:\"
ejecución y el control del presupuesto,' la certificación de las ..disponibjli~ades
presupuestales de los rubros y el. registro presupuestal, yla presentacipn d~
informes al respecto, así como, los traslados y adiciones cuando sea del casO. .

I
9. Responder por la con~abilidaddel Instituto, y por la presentación de los inf¡0rmes

contables que se reqUieran. I
10. Liderar la presentación de los Estados Financieros de la Entidad, de acuer~o con

las normas contables aplicables. I .

11. Evaluar y controlar el manejo de recursos. financieros en lo r.elacionadl¡ocon
recaudos, pagos y demás procesos propios de la dependencia a través de la
Tesorería del Instituto, de conformidad con las normas vigentes. l'

BOGO-tÁ
MEJOR
PARA Tolbos

I
I
i
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12. Dirigir el manejo de los recursos financieros destinados a. los f0ndos'te~p.~._i~',e~". _,
cajas menores, avances y demás modalidades de manejo autoriz~dos'p'6r I~ ley.' '

13. Dirigir y coordinar la evaluación de los aspectos inherentes a la. inforl11ación
financiera de las propuestas presentadas dentro de los procesos de contratación
que adelanta el Instituto.

ARTíCULO 12°.- SUBDIRECCiÓN DE CONTRAT.ACIÓN. , .

~'

~¡
-...,; .•••«i!:_ I
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14. Liderar la presentación de estudios sobre empréstitos internos y ext~rnos,
operaciones de crédito y garantías, así como de las inversiones que deba ef~ctuar
el instituto e informes de manejo financiero que sean solicitados por la Dirección
General o por Entidades Distritales, de acuerdo con la Ley. I

• I

15. Desarrollar y ejecutar las políticas, normas y procedimientos relativosl a la
conservación, seguridad y distribución de bienes, al sistema de inventario fisico y
manejo d~1almacén, y promover su aplicación en las dependencias de la Entidad.

. .I
i

16. Dirigir y c~ntrolar por el r~gistro de losse~uros ygara~tías que amparan los .~ienes
de la ~ntldad, y c~ord~~ar la e~ab.oraclón ~e los Informes, la formul.acl,pn de
d~nunclas y I~ reahzaclon .de tramites relacionados con el hurto o perdlra de
bienes de propiedad del Instituto. 1

17. Dirigir y coordinar las actividades relacionadas con la administración, intervención
y mantenimiento de la sede administrativa donde opera la Entidad. I

1

18. Dirigir y coordinar las actividades relacionadas con la administración ~e los
recursos físicos y logísticos (servicios de transporte, vigilancia, aseo, caf~tería,
entre otros) de la Entidad que se requieran para el adecuado funcionamientd> de la
misma. . I

19. Dirigir la implementación, administración y gestión de los recursos tecnOIÓg!iCOSe
informáticos del Instituto. . I

20. Liderar la implementación, mantenlmiento y mejora continua de los '~UbSiS~I'emas
ambiental, seguridad y salud en el trabajo y seguridad de la información. I

21. Administrar el desarrollo de las actividades que desde la dependencial sean
requeridas para la implementación, mantenimiento y mejora continua del SiS¡tema
Integrado de Gestión.

I
22. Las demás que le sean asignadas y correspondan a, la nat.uraleza Ide la

dependencia.

,.': .'.' "./:' ~ ~', ';1(1, ...t~!1t,')I¡":~I!~:'>'
f ,tO

.' ~

Corresponde a la Subdirección de Contratación el cumplimiento de las sigu'ientes
funciones: .' l."

. I
1. Orientar a las diferentes dependencias en la solución de controv¡ersias

contractuales, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. \

BOGO~
MEJ~R
PARA TO[j)OS

I .
I
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3.

4.

5.

6.

7.

"Por la cual se modifica la estructura org~nizacional y las funciones de las dependencias del
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION y DEPORTE, Y se dictan otras disposiciones" l
Asesorar a la Dirección General y a las dependencias de la entidad, en '1 emas
relacionados con la actividad.contractual, de acuerdo con el ordenamiento jlllrídico
vigente. : I
Programar y controlar la ejecución de los 'pr~cesos licitatorios ~'d~'~~~~u~~•.t-~~g;;c'~
y contratación directa (convocatorias públicas). '1

Revisar y aprobar de los pliegos de condiciones o términos de referencia Jue se
requieran en los procesos contractuales. I

Asesorar jurídicamente a los supervisores y/o interventores de los contrat~s, de
conformidad con los procedimientos del sistema de gestión de calidad y bn el

. I

ordenamiento jurídico vigente. '\

Coordinar la revisión y actualización de los manuales, procedimientos, guías,
minutas, pliegos de condiciones, formatos, documentos necesarios para el ej~rcicio
de la actividad contractual, y de los sistemas de información de la dependenci~, con
criterios de eficiencia y eficacia, de conformidad con los lineamientos establ~cidos
en el sistema integrado de gestión y con el ordenamiento jurídico vigente. !

I
Dirigir y coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de las políticas,
normas y las disposiciones que regulen los procedimientos y trámites de laOfitina.

8. Suministrar y registrar la información que sea competencia de la dependencia en los
diferentes sistemas de información tecnológicos, utilizando las herramientas
establecidas para tal fin. I

9. Admini.strar el des~rro"o de I~~ actividad.es.que des?e la d~penden'cia.lsean
requendas para la Implementaclon, mantenrmlento y mejora continua del slFtema
Integrado de Gestión. I

10. Las demás que le sean asigna~as y correspondan a la naturaleza lide la
dependencia.

I
ARTíCULO 13°.- SUBDIRECCiÓN TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES I

I
Corresponde a la Subdirección Técnica de Construcciones el cumplimiento de las
siguientes funciones: I

1. Asistir a la Dirección General en la determinación de objetivos, estrategi'as,pdlíticas
y metas relacionadas con obras, estudios, diseños, proyectos de ob~as e
interventoría de los parques y escenarios a cargo del Instituto. .\

2. Dirigir y coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de las políticas,
normas y las disposiciones qué regulen los procedimientos y trámites Ide la
Subdirección. .J.~",

I •: .. ,., .' I
3. Formular, coordinar y controlar los planes, programas y proyectos de inverSión a

cargo de la Subdirección. I
1

4. Dirigir y controlar la realización de obras, estudios, diseños, proyectos de obras e
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5. Controlar y verificar las actividades del orden técnico, operativo y estratégioo que
desarrolle el Instituto relacionadas con la construcción de parques y escebarios
recreodeportivos.

.~
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5. Mantener actualizada la información de los predios e inmuebles correspondie tes a
los parques y escenarios deportivos a cargo del IDRD.,." '.

,
6. Ejecutar las políticas y programas tendientes a la obtención de recursosmedi

promoción de los escenarios y parques a cargo del Instituto.

7. Dirigir, desarrollar y evaluar la ejecución .de programas y proyectos de
administración, mantenimiento, recuperación y adecuación derivad~ del
mantenimiento, de parques y escenarios, de acuerdo con los -lineamientd¡sque
imparta la Dirección General del Instituto. I

I
8. Dirigir, desarrollar y evaluar los proyectos de operación y promoción de los parques

y escenarios a cargo del Instituto. '_ , ,,',' _,1 '

;. '. '1"
9. Proponer acciones que contribuyan a que los parques y escenarios a cargo del

Instituto sean referente ambiental. I

1O.Generar un portafolio de oportunidades de vinculación a empresarios en lo
relacionado con sostenibilidad, promoción y publicidad de parques y escen,rios a
cargo del Instituto,

11. Gestionarlas actividades que desde la dependencia sean requeridas pkra la
implementación, mantenimiento y mejora continua del Sistema Integra~o de
Gestión. I

i

12. Las demás que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza jde la
dependencia.

ARTíCULO 15°,- SUBDIRECCiÓN TÉCNICA DE RECREACiÓN Y DEPORTES
1 _

Corresponde a la Subdirección Técnica de Recreación y Deportes el cumplimiento ¡delas
siguientes funciones:

1. Asesorar a la Dirección General en la determinación de objetivos, estrategias,
políticas misionales del Instituto en materia de recreación y deportes.

2. Dirigir y coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de las po íticas,
normas y las disposiciones que regulen los procedimientos y trámites ¡de la
Subdirección. r.. '. • I, I

3. Formular,' ejecutar y controlar los \pla~'~s,' progra'ma~ y proyectos de inver~ión a
cargo de la Subdirección.

',Ie:i'••-¡
~¥~~:f
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4. Dirigir, ejecutar y controlar 'los planes, programas y proyectos ge~ecreacióln que
garanticen el acceso masivo de la comunidad para la sana utilización del t,iempo
libre y de los parques.' I

5. Dirigir, desarrollar y controlar, los planes, programas y proyectos deptrtivoS
conforme a los planes y políticas del Instituto y de la Administración Distrital. .

6. Promover la práctica regular de la actividad física y de las escuelas deporti~as en

BOGOJAMEJ'OR
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I
I
I

I_.-",., ,__.I_~_~__-~,--

http://www.idrCl.gov.co


ALCALOlA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e:

CULTURA,RECREACI6N y DEPORTE
'nstltuto' Dlstrilal de Recte'aclón:y, Deporte

"Por la cual se modifica la estructura organizacional y las funciones de las dependencias el
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACiÓN Y DEPORTE, Y se dictan otras disposiciones"

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE
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las entidades educativas, ligas, clubes y empresas de sector público y privado, con
'el fin crear hábitos de vida saludable.

7. Verificar el fort.alecimiento, operación y adecuado funcionamiento d.e los prog]ramas
de Medicina Deportiva y Deporte Competitivo y de Alto Rendimiento.

8. Dirigir y coordinar la adecuada presentación de las diferentes dele~acion'esq e, por
Bogotá D.C., deben asistir a eventos locales, nacionales e internacionales. l

9. Gestionar las actividades que desde la dependencia sean requeridas p ra la
implementación, mantenimiento y mejora continua del Sistema Integra~o de
Gestión. I

10. Las demás que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la
dependencia.

CAPíTULO TERCERO I

DISPOSICIONES GENERALES .~." 1~'',: >
ARTíCULO 16°.- El Director General del IDRD, modificará y aprobará los manuales de
funciones para los cargos de la planta de personal, de acuerdo con reforma realizada a la
estructura de la entidad, de conformidad con lo señalado en el numeral 12 del artíc~lo 19
de la Resolución de Junta Directiva 005 de 1997, "Por medio de la cual se reforman los
estatutos del Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte". !

I
ARTíCULO 17°.- La Subdirección Administrativa y Financiera a través' del Área Tialento
Humano, comunicará por escrito a cada' responsable, las funciones asignadas a la
dependencia a su cargo. \

ARTíCULO 18°.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicabión y
deroga las Resoluciones de Junta Directiva 002 de 2005,001 de 2006,006 Y008 dé 2014
Y las demás disposiciones que le sean contrarias. 1

PUBlíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, a los 6 7 JUL 2011

MA~l:A lA LOPEZSORZANO
PRESIDENTA JUNTA DIRECTIVA

\
lUZ PATRICIA CAMElOURREGO

SECRETARIA JUNTA DIRECTIVA
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